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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre ellos,
así como con las familias.
Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un Centro de Educación Secundaria de titularidad pública,
situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense de marcado carácter rural
ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con 10.493 habitantes censados (INE 2022), Pulpí destaca por su multiculturalidad, en el municipio
conviven 58 nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedente principalmente de: Ecuador,
Marruecos, Perú, Colombia, Reino Unido, Bélgica o Francia. La toma de conciencia de esta realidad multicultural ha
llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad de nacionalidades y
culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o desventaja social. A esta
variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra dispersa en numerosas pedanías,
por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar, procedentes de pedanías como Pozo
Higuera, Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos y La
Campana, pertenecientes la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o las pedanías de Guazamara, Los
Guiraos y Las Canalejas, pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho,
evidentemente, incide de forma negativa en la participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se lleve
a cabo en el Centro en horario de tarde (Plan de Acompañamiento) pues no hay horario para el transporte escolar
por la tarde, y la situación laboral de las familias hace incompatible en muchos casos el transporte particular de
estos alumnos.
El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es Centro bilingüe de Inglés y cuenta también
con Enseñanza Semipresencial para Adultos (nocturno). El Claustro de Profesores actual lo integran 82
componentes que se agrupan en los Departamentos Didácticos existentes. 10 de estos 82 componentes imparten
clases además en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores hemos de unir la desempeñada
por el Departamento de Orientación, que cuenta con una orientadora y dos especialistas en pedagogía terapéutica
que desarrollan su labor en el aula específica y como profesorado de apoyo. Al margen de los Órganos de Gobierno
y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor realizada por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos
(AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la vida de este instituto.
Nuestro instituto se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22
BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26 - Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.es y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es.
El edificio principal consta de 2 plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas, el
Salón de Actos y la Biblioteca. En otro edificio, de planta baja, está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado, la
cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de Agro-jardinería y
composiciones florales. El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que, junto a otro que
conecta exteriormente las dos alas (pasillos) del edificio principal, resultan insuficientes para resguardarse de las
inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso de
lluvia u otras inclemencias. El patio es extenso, con arbolado y espacios diferenciados, presentando lugares
recónditos propicios para esconderse, por lo que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.

En el curso 2023/2024 contamos con aproximadamente 850 alumnos matriculados. Las cifras exactas varían cada
semana ya que nuestro centro recibe alumnos durante todo el curso escolar, estos casos procedentes
principalmente de Sudamérica, donde el curso escolar comienza en enero. La incorporación tardía también sucede
en las Enseñanzas de Adultos, en las que el plazo de matrícula se mantiene abierto hasta enero.
Los alumnos del centro se encuentran distribuidos en 35 unidades:

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos)
5 grupos de 1o de E.S.O.
5 grupos de 2o de E.S.O.
4 grupos de 3o de E.S.O.

ASPECTOS GENERALES
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5 grupos de 4o de E.S.O.
3 grupos de 1o Bachillerato
2 grupos de 2o Bachillerato
1 grupo de 1o CFGB Agro-jardinería y composiciones florales
1 grupo de 1o CFGB Informática de oficina
1 grupo de 2o CFGB Agro-jardinería y composiciones florales
1 grupo de 2o CFGB Informática de oficina
1 grupo de 1o SMR
1 grupo de 2o SMR
Aula Específica

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno) (113 alumnos)
1 grupo de 63 alumnos en la ESA
1 grupo de 33 alumnos en 1o Bachillerato
1 grupo de 17 alumnos en 2o Bachillerato

B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el municipio, es la
multiculturalidad, hecho enriquecedor pero que a la vez aporta numerosas dificultades en el desarrollo del proceso
de enseñanza/aprendizaje. Con alrededor de 850 estudiantes matriculados, a veces se presentan alteraciones
conductuales y manifestaciones de rebeldía propias de la adolescencia, a lo que hay que añadir la variable
vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades diferentes entre las que destaca, evidentemente, la
española, seguida de la ecuatoriana, la marroquí, la peruana y la colombiana. Pero también contamos con alumnos
británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, rusos, etc. Este alumnado llega al Centro con
diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de matrículas varía a lo
largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y lamentablemente con
algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen dificultades en el aprendizaje (en
la comprensión lectora y expresión escrita, en la comprensión de los enunciados de los problemas matemáticos,
etc.) que conllevan, en algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar.

C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación se refiere a las familias. Si bien
es cierto que la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA) trabaja y participa activamente en la vida del
Centro, la realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en
ocasiones, llevar a cabo un seguimiento académico de sus hijos tal y como fuere deseado, ya que la mayor parte de
la población desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente en sus propias explotaciones
o en las numerosas empresas hortofrutícolas establecidas en el término municipal. A esta variable hay que añadir el
desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las familias participen poco
en el seguimiento académico de sus hijos.

D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO.

La Educación para Adultos del IES Mar Serena participará en varios de los planes, programas y proyectos del
centro mediante la realización de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según el calendario previsto. Al
margen de ello, la naturaleza de este tipo de enseñanzas implica el trabajo con las destrezas básicas de los
diferentes bloques para cada uno de los planes. Durante este curso colaboraremos con:
- Plan de Biblioteca.
- Plan de Igualdad de género.
- Plan de lectura.
- Plan Escuela TIC 2.0.
- Plan de Autoprotección.
- Red Andaluza Escuela Espacio de Paz.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
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la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 
Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 
Según el artículo 32 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial
y a distancia de las enseñanzas de Educación Permanente de Personas Adultas, "la asignación entre el
profesorado de los diferentes ámbitos, materias, módulos profesionales, cursos y grupos correspondientes a las
enseñanzas semipresenciales en los centros docentes públicos la realizará la dirección del centro, atendiendo a los
criterios pedagógicos propuestos por el Claustro de Profesorado y a la formación técnica y metodológica específica
para atender esta modalidad de enseñanza, y respetando, en todo caso, la atribución de docencia que corresponde
a cada una de las especialidades del profesorado de conformidad con la normativa vigente".

En ese sentido, de cara a la asignación del profesorado dentro de la Educación de Adultos en nuestro centro (ESA y
Bachillerato), se buscará en primer lugar la continuidad del equipo docente, con el fin de conseguir un dominio en la
forma de trabajar específica de este tipo de enseñanzas y en la atención a un perfil determinado de alumno. El
profesorado deberá presentar conocimientos avanzados de las herramientas informáticas relacionadas con este tipo
de enseñanzas, así como tener plena disponibilidad durante la semana (incluidos los fines de semana) para atender
al alumnado a través de la plataforma Moodle y del correo electrónico. Así mismo, el profesorado de la Educación
de Adultos se compromete a contestar las dudas y atender las incidencias de los alumnos con la mayor celeridad
posible.

Durante el curso 2023-24, el equipo docente asignado a la etapa de Bachillerato para Adultos se compone de diez
profesores titulares (más una profesora sustituta), cuyas materias y cargos asociados pasamos a desglosar a
continuación:

- D. Francisco Javier Parra López. Jefatura de Estudios. Inglés 2º.

- D. Patrick Joseph Smits. Jefatura de Estudios Adjunta. Inglés 1º.

- D. Francisco José García Pérez. Tutoría 2º Bachillerato. Historia del Mundo Contemporáneo 1º, Geografía 2º e
Historia de España 2º.
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- D. Joaquín García Calero. Tutoría 1º Bachillerato. Filosofía 1º e Historia de la Filosofía 2º.

- Dña. María del Carmen Molina Caba. Física y Química 1º y Química 2º.

- D. Daniel López Avellaneda. Matemáticas 1º y 2º, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales 1º y 2º.

- D. José Manuel Muñoz Simo. Tecnologías de la Información y la Comunicación 1º y 2º.

- Dña. Carmen Hernández Piñero. Lengua Castellana y Literatura 1º y 2º.

- D. José Juan Urbano Lázaro. Economía 1º y Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 2º.

- Dña. Rosario Ruiz Román. Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1º y Biología 2º.

- Dña. María Angustias López Castillo. Biología, Geología y Ciencias Ambientales 1º y Biología 2º (sustituye a Dña.
Rosario Ruiz Román desde el 30/10/2023).

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
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n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso de
aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
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una tarea determinada.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnologías de la Información y la Comunicación - 2º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Ciencias y Tecnología)

Conforme al artículo 14 de Evaluación Inicial de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023 y las directrices
propuestas por la Jefatura de Estudios, la evaluación inicial en 2º de Bachillerato de Ciencias Sociales se ha
estructurado de la siguiente manera:

1. Procedimientos de Evaluación Inicial:
- Observación Directa: Durante las primeras sesiones del curso, se ha llevado a cabo una observación directa de la
participación, interacción y respuestas del alumnado. Esta observación ha proporcionado información sobre el nivel
de motivación, habilidades previas en áreas como economía, historia y geografía, y posibles áreas de mejora.
- Entrevistas y Feedback de Años Anteriores: Se han tenido en cuenta los informes y opiniones de docentes de
cursos anteriores, así como posibles entrevistas con el alumnado para entender mejor su percepción sobre su
aprendizaje previo y expectativas.

2. Resultados de la Evaluación Inicial:
El análisis general señala que la mayoría del alumnado tiene un nivel medio en las competencias esperadas para su
curso. Si bien se prevé que algunos estudiantes podrían beneficiarse de actividades de refuerzo, por el momento,
no se ha identificado una necesidad inmediata.

3. Decisiones Basadas en la Evaluación Inicial:
Dado que la mayoría del alumnado presenta un nivel medio, se considera lo siguiente:
- Para el Alumnado Destacado: Aunque en este grupo no se ha detectado alumnado destacado, en caso de que
destacasen en algún bloque o unidad, se procederá a diseñar actividades y proyectos adicionales que les permitan
profundizar y expandir sus conocimientos, asegurando así que sigan siendo desafiados y motivados.
- Para el Alumnado con Nivel Medio: Implementar estrategias didácticas que consoliden sus competencias,
utilizando debates, estudios de caso y análisis de situaciones reales que faciliten la comprensión y el aprendizaje
activo en temas sociales.
- Actividades de Refuerzo: Aunque no se ha identificado una necesidad, se mantendrá una vigilancia activa y se
prepararán materiales de refuerzo para aquellos estudiantes que lo puedan requerir a lo largo del curso.
- Feedback Continuo: Establecer mecanismos de retroalimentación regular con el alumnado para asegurar que la
programación se ajusta a sus necesidades y expectativas, y poder hacer ajustes según sea necesario.

Con base en esta información, se realizarán los ajustes pertinentes en la programación didáctica, garantizando que
se atienda a las necesidades del grupo en general y que se prevean herramientas y estrategias de refuerzo en caso
de ser necesarias.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
- Entender el papel principal de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la sociedad actual, y su
impacto en los ámbitos social, económico y cultural.
- Comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman los ordenadores, los
dispositivos digitales y las redes, conociendo los mecanismos que posibilitan la comunicación en Internet.
- Seleccionar, usar y combinar múltiples aplicaciones informáticas para crear producciones digitales, que cumplan
unos objetivos complejos, incluyendo la recogida, el análisis, la evaluación y presentación de datos e información y
el cumplimiento de unos requisitos de usuario.
- Crear, revisar y replantear un proyecto web para una audiencia determinada, atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, midiendo, recogiendo y analizando datos de uso.
- Usar los sistemas informáticos y de comunicaciones de forma segura, responsable y respetuosa, protegiendo la
identidad online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o conductas inapropiadas y sabiendo cómo
informar al respecto.
- Fomentar un uso compartido de la información, que permita la producción colaborativa y la difusión de
conocimiento en red, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el entorno digital.
- Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet, conociendo cómo se seleccionan y organizan los resultados y
evaluando de forma crítica los recursos digitales obtenidos.
- Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa, cómo se almacenan y
ejecutan sus instrucciones, y cómo diferentes tipos de datos pueden ser representados y manipulados digitalmente.
- Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del
software, utilizando estructuras de control, tipos avanzados de datos y flujos de entrada y salida en entornos de
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desarrollo integrados.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las actividades que realizaremos serán de diferentes tipos según el objetivo a alcanzar y los contenidos
necesarios para alcanzarlo.
Introducción y conocimientos previos: destinadas a valorar el punto de partida del alumnado.  
Desarrollo: encaminadas a adquirir los conocimientos programados.
Ampliación y refuerzo. Para aquellos alumnos y alumnas que superen con facilidad las propuestas de trabajo
ordinarias o para aquellos alumnos que tengan dificultad para seguir el ritmo del grupo.
Motivación: para incentivar el interés por el aprendizaje.
Evaluación: valoración de la adquisición de los criterios de evaluación por parte del alumnado y de la práctica
docente.
Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y sistemas
informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación de las necesidades de los
usuarios y la especificación e instalación de software y hardware. En Bachillerato, la metodología debe centrarse
en abordar el uso avanzado, solvente, creativo, productivo, seguro y responsable de las tecnologías de la
información y comunicación, en el desarrollo de la competencia digital y de manera integrada contribuir al resto de
competencias clave.
Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en la etapa de Bachillerato, realizará proyectos
cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques de contenidos de la materia, y que
tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales, la resolución de problemas mediante el uso
de aplicaciones, la implantación de hardware y software dados unos requisitos de usuario, un caso práctico
sencillo, etc. En la medida de lo posible, los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado y
considerando aspectos relacionados con la especialización de la etapa, promoviéndose la inclusión de temáticas
multidisciplinares y los elementos transversales del currículo.
En estos proyectos, los equipos de alumnos y alumnas elaborarán un documento inicial que incluya el objetivo del
mismo, una descripción del producto final a obtener, un plan de acción con las tareas necesarias, las fuentes de
información a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del objetivo. Además, se establecerá que la
temática del proyecto sea de interés común de todos los miembros del equipo; cada alumno o alumna sea
responsable de realizar una parte del proyecto dentro de su equipo, hacer un seguimiento del desarrollo de las
otras partes y trabajar en la integración de las partes en el producto final. Por otro lado, cada equipo deberá
almacenar las diferentes versiones del producto, redactar y mantener la documentación asociada, y presentar el
producto final a sus compañeros de clase. De manera Individual, cada miembro del grupo, deberá redactar un
diario sobre el desarrollo del proyecto y contestar a dos cuestionarios finales, uno sobre su trabajo individual y otro
sobre el trabajo en equipo.
Además, en la etapa de Bachillerato, se fomentará que los estudiantes presenten en público los proyectos; utilicen
los medios de comunicación electrónicos de una manera responsable; busquen, seleccionen y analicen la
información en Internet de forma crítica; apliquen de manera integrada conocimientos matemáticos, científicos,
tecnológicos y sociales en la resolución de problemas; completen los proyectos con un grado alto de autonomía y
sean capaces de solucionar situaciones con las que no estén familiarizados; trabajen organizados en equipos,
asistiendo y supervisando a compañeros; integren diferentes herramientas y contenidos en la realización de las
producciones digitales; y que usen de forma segura los dispositivos electrónicos e Internet.
Finalmente, los entornos de aprendizaje online dinamizan el proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando tres
aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención personalizada y la evaluación. Con el objetivo de
orientar el proceso educativo, ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y respetar los distintos ritmos de
aprendizaje, se propone la utilización de entornos de aprendizaje online. Estos entornos deben incluir formularios
automatizados que permitan la autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por parte de alumnos y alumnas, la
evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo competencial y del grado de
cumplimiento de los criterios. También, se deben utilizar repositorios de los contenidos digitales, documentación y
tareas, que permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes a lo largo del curso y
visualizar su evolución. Por último, se usarán herramientas de control de proyectos, software de productividad
colaborativo y de comunicación, entornos de desarrollo integrados y software para el control de versiones.

4.  Materiales y recursos:             
- Manuales y tutoriales de las herramientas y entornos de desarrollo utilizados
- Documentación aportada por el profesor
- Recursos multimedia (infografías, videos, imágenes, foros, páginas web)
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Según acuerdo de la Red de centros de Educación Permanente nº 3 de Almería, en Bachillerato se sigue de
manera general la siguiente ponderación:
Examen: 60%
Tareas: 30%
Participación: 10%.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En la Enseñanza Semipresencial para Adultos del IES Mar Serena queremos fomentar la participación del
alumnado en distintas actividades complementarias y extraescolares, de manera que se relacionen los contenidos
académicos que vienen expresados en esta programación con otros contenidos con un matiz más cultural y/o
científico.
Para ello, contamos en todo momento con la colaboración del Ayuntamiento de Pulpí y de su Concejalía de
Cultura, así como con el inestimable apoyo de la AMPA ¿El Futuro¿.
En concreto, durante el presente curso escolar, los alumnos de las Enseñanzas de Adultos van a participar en las
siguientes actividades complementarias:

- Taller de primeros auxilios (8 de noviembre, 18h).
- Taller de biología humana (23 de enero, 20h).
- Taller de defensa personal (fecha sin confirmar).
- Visita al Espacio Escénico de Pulpí (Sala del pintor Pedro Antonio y Sala de Minerales Luminiscentes) (fecha sin
confirmar).
- Visita a la Geoda de Pulpí (abril o mayo, fecha sin confirmar)
- Visita al club Aguilón Golf (visita en inglés) (fecha sin confirmar).

A estas actividades se pueden sumar otras que puedan surgir sobre la marcha durante el curso y que puedan
resultar de interés para el alumnado, como pueden ser conferencias o asistencia a obras de teatro, por ejemplo.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- ERROR

9.  Descriptores operativos:

10.  Competencias específicas:

Denominación
TIYC.3.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, analizando aspectos positivos y
negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las tecnologías de la información y la
comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, económico y cultural, y su importancia en
la innovación y el empleo.
TIYC.3.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma segura, responsable y respetuosa
dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los componentes hardware y software que conforman
ordenadores y equipos digitales.
TIYC.3.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas atendiendo a cuestiones de diseño,
usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web, para crear producciones digitales que
cumplan unos objetivos determinados.
TIYC.3.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de búsqueda, analizando de forma
crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la información, para permitir la producción
colaborativa y la difusión de conocimiento.
TIYC.3.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma de programa, analizando y
aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y depurar aplicaciones informáticas y
resolver problemas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: TIYC.3.1.Reconocer el proceso de transformación como agente de cambio, 
analizando aspectos positivos y negativos de dicho proceso para entender el papel principal de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual, su impacto en los ámbitos social, 
económico y cultural, y su importancia en la innovación y el empleo.

Competencia específica: TIYC.3.2.Configurar ordenadores y equipos informáticos, utilizando de forma 
segura, responsable y respetuosa dichos dispositivos, para comprender el funcionamiento de los 
componentes hardware y software que conforman ordenadores y equipos digitales.

Competencia específica: TIYC.3.3.Usar, seleccionar y combinar múltiples aplicaciones informáticas 
atendiendo a cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, incluyendo la creación de un proyecto web,
para crear producciones digitales que cumplan unos objetivos determinados.

Competencia específica: TIYC.3.4.Comprender el funcionamiento de Internet y de las tecnologías de 
búsqueda, analizando de forma crítica los contenidos publicados y fomentando un uso compartido de la 
información, para permitir la producción colaborativa y la difusión de conocimiento.

Competencia específica: TIYC.3.5.Comprender qué es un algoritmo y cómo son implementados en forma 
de programa, analizando y aplicando los principios de la ingeniería del software, para desarrollar y 
depurar aplicaciones informáticas y resolver problemas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TIYC.3.1.1. Analizar y valorar el impacto de la industria de desarrollo de software en la sociedad actual, en
especial en la innovación y el empleo.

TIYC.3.2.1. Emplear medidas de seguridad informática necesarias para la protección de las personas y de sus
datos, comprendiendo los principios de la ciberseguridad, identificando amenazas y riesgos.
TIYC.3.2.2. Proteger la privacidad en Internet y reconocer contenido, contactos o conductas inapropiadas,
sabiendo informar al respecto.

TIYC.3.3.1. Elaborar y publicar contenidos en la web, integrando información textual, gráfica y multimedia,
teniendo en cuenta a quién va dirigida y el objetivo que se pretende conseguir, midiendo, recogiendo y
analizando datos de uso.

TIYC.3.4.1. Trabajar colaborativamente en la creación de contenidos digitales, usando herramientas de
comunicación y productividad, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el entorno digital.

TIYC.3.5.1. Desarrollar una variedad de aplicaciones informáticas en las que se emplee una aproximación
modular y diferentes estructuras de datos.
TIYC.3.5.2. Aplicar los principales pasos del ciclo de vida de una aplicación, trabajando de forma colaborativa,
empleando un entorno de desarrollo integrado.
TIYC.3.5.3. Analizar y resolver problemas de tratamiento de la información, dividiéndolos en subproblemas,
empleando mecanismos de abstracción, definiendo algoritmos que los resuelvan e identificando problemas y
soluciones similares.

A. Desarrollo de Software.
1. Programación.

2. Ingeniería de software.

1. Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje. Tipos de lenguajes.

2. Fundamentos: tipos de datos, constantes, variables, operadores y expresiones, entrada/salida y comentarios.

3. Estructuras de control. Condicionales e iterativas.

4. Estructuras de datos.

5. Funciones y bibliotecas de funciones. Reutilización de código.

6. Manipulación de archivos.

7. Orientación a objetos: clases, objetos y constructores. Herencia. Bibliotecas de clases.

1. Metodologías de desarrollo.

2. Entornos de desarrollo integrado.

12.  Sáberes básicos:
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B. Publicación de contenidos.

C. Seguridad Informática.

3. Diseño de software y resolución de problemas.

4. La Industria del desarrollo de software.

1. La Web.

2. Trabajo colaborativo.

1. Ciberseguridad.

2. Privacidad y uso responsable.

3. Ciclo de vida del software.

4. Análisis, Diseño, Programación y Pruebas.

5. Control de versiones.

6. Trabajo en equipo y mejora continua.

1. Enfoque Top-Down.

2. Fragmentación de problemas.

3. Patrones.

4. Algoritmos.

5. Pseudocódigo.

6. Depuración.

1. Transformación digital.

2. Exponentes y ejemplos.

3. Innovación.

4. Emprendimiento y oportunidades de empleo.

5. Automatización.

6. Beneficios y riesgos del software y los algoritmos.

1. Características, funcionamiento y ejemplos.

2. Introducción al lenguaje de marcas de hipertexto (HTML) y a las hojas de estilo en cascada (CSS).

3. Accesibilidad y usabilidad (estándares).

4. Herramientas de diseño y gestores de contenidos (CMS).

5. Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización y vídeos.

6. Posicionamiento, analítica web y alojamiento.

1. Herramientas de productividad. Tipos.

2. Software de comunicación.

3. Repositorios de archivos.

4. Producción de contenidos. Presentaciones, documentos. Etc.

5. Gestión de tareas y proyectos.

6. Derechos de autor.

1. Protección de la información: confidencialidad, integridad y disponibilidad.

2. Cifrado. Certificados digitales. Firma electrónica.

3. Medidas de seguridad básicas: contraseñas, actualizaciones, copias de seguridad e imágenes.

4. Vulnerabilidades.

5. Software malicioso.

6. Ataques.

1. Datos personales.

2. Derechos digitales.

3. Ciberacoso.

4. Redes sociales.

5. Buenas prácticas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

Leyenda competencias clave

Código Descripción


